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Madrid. 16 de agosto de 1973.

Cambios oficiales MI dia· 18 de agosto de 1973

BANCO DE ESPAÑA:

57,10
57;10
56,16
12,63

131,67
18,49

145,16
22,62

9,10
20,65
13,31'
9,51
9,a9

15.25
306,97
234.85

21,I7

Pesetas

Vendedor

12,63 12,76
24,99 25,24

7,32 7,39
4,30 4,34
2,19 2,21
0,03 0,04
0,63 0,64

12,76 12,89
No disponible

175,76 177,52

,56,50
56,00
5S,~

12,50
136,31
18,31

143,72
22,40

9,01
20,45
13,18
9,42
9,79

15,10
3O..~,ga

232,52
20,96

Comprador

Pesetas

Billetes correspondientes Q. las divisas
convertibles admitidas a cotización
en. el mercadp españoL

1 dólar U. S. A.:

Otros billetes:'

1 dirham
100 francos e F. A ..

1 cruceiro .....
1 peso mejicano " .
1 pesa colombiano " ,
1 peso uruguayo "' .
1 sol peruano . .
1 bolívar ...
1 peso argentino nuevo (5)

lOO dracmas griegos .

Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Banco de España aplicará a las opera.cio
nes que realice por su propia cuenta, a partir de esta.. fech::l,
hasta nuevo aviso.

Mercado de Divisas de Maaria

billete grande (¡)
billete pequeño (2l

1 dólar GanadiensB
1 franco francés
1 libra esterlina (3)
1 franco suizo .. '-

100· francos belgas .
1 marco alemán . .

100 liras italianas (4) " ..
1 florín holandés
1 corona sueca ..... "
1 corona danesa
1 corona noruega ,. . .
1 marco finlandés .

100 chelines' austríacos .
100 escudos portugueSAS
100 yens japoneses

iDEsta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares U. S. A.
V denominaciones superiores.

(2) Esta.- cotizoción es aplicable para ·los billetes de 1, 2 Y 5 dóla·
res U. S. A.

(SJ Esta cotización es también aplicable a los billetes de lh. 1, 5 Y
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank of Ireland.

(4) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hastA.
10.000 liras. Queda"excluida la compra de billetes de 50.000 y 100.000 liras.

(5) Un peso ap:entino nuevo equivale a 100 pesoS argentinos antiguos.

'ara la ejecución de este sorteo se litili2;arán cinco bombos,
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo co
rrespondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas,
numeradas del O al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada
uno. numeradas del Oal 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor, En cada extracción entrarán' en juego tantos bombos'
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
5.000 pesetas se utilizarán tres bombos, y cuatro para los
de 50.000. Estos premios. se adjudicarán. respectivamente. a
aquellos billetes cuyas. tres o CUatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispu~stas que las de los mimeros obtenidos.
Los correspondientes a los premiOs desde 150.000 pesetas inclu
sive en adelante se obtendrán también por orden de menor a
mayor cuantía de los premios. extrayéndose de cada uno de
los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compondrau
el número premiado. En el supuesto de que las dnco bolas ex
traídas fueran todas el 0, con lo cual -el número resultante se
ria el 00000, 'se considerara que éste representa al 80.000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci·
fras correspondientes a los wemíos primero. segundo y tercero,
se derivarán las aproximaciones y las centenas; como asimismo
del premio primero, las terminaciones y. los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones· señaladas para los nú
meros anteriór y pósterior de los números que obtengan los
premios primero, segundo y tercero, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos el número 1 su anterior es
el 80000, y si éste fuese el- agraciado, el. número 1 será el 'si
guiente.

Para la aplicación de. los premios de centenas de 5.000 pese
tas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero. se
gundo o tercero, correspondiera. por ejemplo. al número 25. se
consideraran agraciados los 99 números restantes de la misma;
es decir. desde el1 al 24 y desde ei 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales· y estén· igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro qe su precio todos los billetes
cuya última cifra sea igual a fa del que obtenga el premio
primero,

De los premios de centenas. terminaciones y. reintegros ha
de entendel"Se que quedan exceptuados los números de los que
respectivamente se deriven agraciados con las premios prhilero,
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción deJ Rama. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco. premios entre las doncellas
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia Provincia,] a
que se refiere el articulo' 57 de ·la vigente Instrucción de La~
terías.

Estas actos serán púbUcos, y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente. a hacer
observaciones sobre. dudas que teagan respecto a las operacio
nes del mismo.

Verificado el sorteo. se expondrán al público la lista oficial
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las
Administraciones, sea cualquiera la· expendedora ·de los billete'>
que los obtengan, -sin más demora que la exigida por la provi
sión de fondos cuando no alca.ncelT al efecto los que en la Ad
ministración existan disponibles y la derivalia de lo dispuesto
para el pago de ganancias mayores.

Madrid, . 16 de agosto de 1973.-El Jefe del Servicio, Rafael
Gimeno de la Peña.

------::-_-_-::.=~==-===-..=::.=-

Cambios

11) Esta cotización será aplicable por el RaNO de EspHña a los dó·
lares de cuenta en que Se formalice intercambio con los siguientes paí
!ies; Colombia, Cuba, República. Democrática Alemana V Gumea. Ecua·
torial.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se aajudican los cinco premios, de 2.500 p'ése
tas cada uno, asignados a las doncellas acogidas
en la Berwfícencia Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
iículo 57 de la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo
de 1956, para adjudicar .108 cinco premios de 2.500 pesetas cada
uno, asignados a- las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar
Provincial «Francisco· Franco.. , Establecimiento de Beneficencia
Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

Sus~na Rubio y Llanos, María del Pilar Sánchez Pizarra,· Ma
ría Teresa Vallejo G6mez, Alicia Vázquez Bárcenas y Esperanza
Zafra- Villanueva. . .

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
efectos.

Madrid, 16 de agosto de 1973.-EI segundo Jefe d~l Servicio,
Joaquín Mendoza. .-

Divisas convertibles

1 dólarU. S. A. (l) .
1 dólar canadiense .
1 franco francés , , .
1 libra esterlina , , ..
1 franco suizo .

100 francos belga~ .
1 marco alemán .

100 liras italianas, .. ·· ,.·, · ·.·· .. ···
1 florín holandés , .
1 corona sueca ,. .•...............
1 corona danesa .

Comprador

57,245
56,901
13,152

140,347
18,631

150,150
22,943

9,873
20,965
13,453
9,673

Vendedor

57,415
57,127
13,206

140;994
18,717

150,992
23,058

9,919
21,005
13,525
9,719



16760 17 agosto 1973 . ¡J. O. del E.-N6m. 197

Cambios

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
HidrauUcas· por la que se autoriza a la Comuni
dad de Aguas .,El Señl.Jr del Valle.. para alumbra..
miento de aguas subterraneas en el monte de pro
pios de Santiago del Teide (Santa Cru,z de Tene
rife) .

La Comunidad de Aguas ~EI Señor del Valle,. ha solicitado
autorización para continuar en 3.500 metros desarrollados en
monte de propios de Santiago del Teíde (Santa Cruz de Teneri
fel la perforación de una galería para alumbramiento de aguas
subterráneas. que tiene autorizada y emboquillada en el paraje
conocido por "Valle de Arriba•. a la cota de 985 metros sobre
el nivel del mar. en dicho térm1no municipal, y

Este Ministerio, de conformidad con el' acuerdo del Consejo
de Ministros de fecha 1 de junio de 1973, ha resuelto:

Autorizar a la Comunidad de Aguas «El Señor del Valle.
para continuar labores de alumbramiento de egus subterráneas
en terrenos de montes de propios del Ayuntamiento deSantíago
del Teide (Santa Cruz de Tenerife}, mediante un tramo de· ga
lería de una sola alineación recta de 1.500·metros de longitud
y rumbo de 124 grados centesimales referido al norte verdade··
ro, que comienza a loa 2.500 metros de. la bocamina de la ga~
lería que. tiene autorizada en el expediente número 2.316 y em~

boquillada a la cota 985 sobre· el nivel del mar; en el paraje
conocido por «Valle de Arriba,., en aquel término municipal, con
sujeción a las &iguientes condiciones:

1.- Las obras de continuación se ejecutarán con arreglo al
proyecto suscrito por el Ingeniero de Minos don Manuel Le
cuona Ribot, en Santa Cruz de Tenerife- y diciembre de 1968, con
un presupuesto dé ejecución materia! de 1.517.639,33 pesetas,
en tanto no se oponga a las presentes condiciones y autorización,
quedando autorizado el Servicia Hidráulica de Santa Cruz de
Tenerife para introducir o aprobar las modificaciones de de
talle .que crea conveniente y que no afecten a las características
esenciales de la autorización.

2," El depósito ya constituído del 1 por 100 del presupuesto
de)88 obras en terrenos de montes de propios, quedará en ca
lidad de fianza definitiva a responder del cumplimiento de estw
condiciones, siendo devuelto una vez aprobada por la superio
riddad el acta de reconocimiento final de las obras.

3," Lás obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
terminarán en el de cinco años, contados ambos plazos a partir
de la fecha de publicación de esta autorización en el ..Boletín
Oficial del Estado•.

4.- La inspección y vigilancia de- las obras tanto durante
sú construcción como de 6U explotación, estarán a cargo del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos, con
arreglo a las disposiciones que le sean· aplicables. en cada mo
mento, y en especial al Decreto número 140,. de 5 de febrero
de 1960, serán de cuenta del concesionario, el cual viene obligado
a dar cuenta al expresado Servico Hidráulico del principio y fin
de dichas obras, así como de cuantas incidencias ocurran' du·
ranta la ejecución, explotación y conservación de las minas,
Terminadas estas obras se procederá a su reconocimiento, 10
vantándose acta en la. que conste el caudal alumb¡-ado. el cum
plimiento de las condiciones impuestas y de las disC1osiciones en
vigor que le sean aplicables, debiendo ser. aprobada dicha acta
por la superioridad.

5.& Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin~
clpioa de la construcción. Los productos de las excavaciones
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regí
menes y cauces de las aguas, ni perjudiquen los intereses de
particulares, y el concesionario, bajo su responsabilidad, adop
tará las precauciones necesarias para la seguridad de las obras
y para evitar accidentes de los trabajadores.

6.~ C'~aY),:':? en. la perforación de un dique aparezca agua en
can.ttdad. qu,,- Jmplda su aprovechamiento normal, debera el con
ceSIOnarIO suspender los trabajos, dando inmediatamente cueni,a
de ello,. hasta qUe se. instale un dispositivo capaz de permitir el

Divisas convertibles
cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y regularizar
su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del mismo por el
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife,

7." Se concede esta autorización, dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio· de tercero, siendo responsable el
concesionario. de los daños y perjuicios que, con motivo de las
obras o servicios, puedan irrogarse, tanto durante su· construc~
ción como. de su explotar.:ión, y quedando obligado a ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

8." Se autoriza la ocupación. de los terrenos de dominio
públi.co que, para la ejecución de las obras,consid.ere nece~

sarta el Servicio Hidráuhco de Santa Cruz de Tenenfe.
9." Queda somet!da esta .autorización a las disposiciones en

vígor, relativas· a la protección a la industria nacional. legi_sla
ción social y a cuantas otras de caracter fiscal y administra
tivo rijan en la actualidad o que se dicten en lo sucesivo, y que
le sean aplicaufes, como a las prescripciones contenidas en el
Reglamento de Policia Minera, pkra la seguridad de los obre
ros y de los trabajos, y a los artículos 22 y .120 del Reglamento
de Armas y Explosivos en cuanto puedan modificar aquéL

10. El concesionario queda obligado a remitir anualmente al
Servício Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado de
dos aforos" realizados de la misma forma por un técnico com~
petente en épocas de máximo y mínimo caudal, los cuales podrá
comprobar dicho Servicio Hidrauliéo, si lo estimase necesario,
siendo los gastos derivados a costa del concesionario.

11. El Servicio Hidraulico de Santa Cruz de Tenerife podra
intervenir en la ordenación de los trabajos, señalando el ritmo
con que han de ejecutarse. pudiendo obligar a la susJ?ensión
temporal de los mismos, si así conviniese, para determmar la
influencia que estos y otros que se realícen en la zona puedan
toner entre sL

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autorización
concedida a un tercero,. salvo que, previo el trámite regla
mentario, sea aprobado por el Ministerio de. Obras Públicas.

13. El concesionario queda obligado a dar cuenta a la Jefa~

tura del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de Tene
rife de la aparición de gases' mefiticos en .las labores, a fin de
poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesarias para
la protección del personal obrero. Asimismo deberá presentar a
la aproboción de dicha Jefatura las instalaciones de extracción
y ventilación y el ~istema d~perforación, y nombrará -a un
facultativo legalmente autorizado para la dirección de los
trabajos.

14. El concesionario queda obligado a respetar los convenios
sobre compensa.ciones que existan entre él y el Ayuntamiento
afectado, para dejar a cubierto los intereses y derechos del
pueblo.

15. La Administración .se reServa el derecho de tomar del
alumbramiento los. volún¡enes de· agua necesarios para .toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obraó de la autorización.

16. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertascondiciones y autorización, asi como en
los demás casos previstos por las disposiciones vigentes, proce
diéndose, en tal caso, con arreglo a los trámites señalados en
la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su
ejecución.

Lo que se hace públíco, en. cumplimiento de las disposiciones
vIgentes.

Madrid, 14 de ¡unío de 1973.-EI Director general. P. D., el
Comisario Central de Aguas, R. Urbi5tondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obra.~

Hktráttlicas por la que se hace pública la autoriza
ción concedida Q. la Comunidad de Aguas «Fuente
de Pedro»-. para continuar labores de perforacíón
de una galería; en el paraje conocido. por ..FUEnte
de Pedro". en térnitn.o municipal de San Juan de
la Rambla (Santa Cruz de TenerifeJ.

La Comunidad de Aguas «Fuente de Pedro»- ha solicitado
autOl;:ización para continuar labores de perforación de una gale
ría que tiene autorizada y emboquillada a la cota barométrica
de 1.475 metros sobre el nivel del mar, en el paraje conocido
por «Fuente de Pedro,., en término municipal de San Juan de
la Rambla (Santa Cruz de Tenerife), y legalización de las obras
ejecutadas en la misma galería sin autorizacíón, estando la con
tinuación solicitada y las· obras realizadas clandestinamenoo en
los montes de propios de aquel Ayuntamiento, y

Este Ministerio. de conformidad con el acuerdo del Consejo
de Ministr03 de fecha 1 de junio de 1973, ha resuelto:

Legalizar a favor de la Comunidad de Aguas ..Fuente.-, de
Pedro» las obras ejecutadas en la galería que tiene autorizada
y emboquillada a la cota de 1,475metros sobre el nivel del mar,
junto. al barranco de «Fuente de Pedro'", en término municipal
de San Juan de la. Rambla {Santa Cruz de Tenerife}, comiÍsten
tes en la perforación de la galería principal hasta una longitud
total de 1.854 metros, con nueve· alineaciones rectas sucesivas, y
en la de tres ramales· con comienzo a los 140,80 ro e t r o s,
148,35 metros y 242,20 metros de la bocamina con, longitudes
totales de 15,50 metros, 102,35 metros y 154,05 metros, siéndo las

10,097
15,538

314,172
244,319

21,674

Vendedor

10,049
15,450

311,537
241,540

21,569

Comprador

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

1 corona noruega -> » •••••••

1 marco finlandés p •••• «u .

100 chelines austríacos .. « ..

100 escudos portugueses
100 yens j~poneses " .


